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1. El promocional “Todo con Raspatodo” implica el sorteo de los siguientes premios: 
 

Tipo de premio Unidades      Condiciones y características técnicas 

Televisor de 43" 1 Marca Charllenger, android tv, LED 43LO68 BT T2 

Minibar 1 Marca Electrolux, modelo ERD50W3HUS, 48 L 

Barras de sonido 2 Marca Kalley, 2.1 CH, K-ABS100W 

Cámara instantánea 2 Marca Fujifilm, Instax mini 11 

Rasuradora 11 Marca Kalley, 3 cuchillas flexibles 

TOTAL 17 
OBSERVACIÓN: La marca, diseño y color de los premios 
quedan sujetos a discrecionalidad de LA FORTUNA S.A. al 
momento de su entrega 

 
 

2. Los anteriores premios se sortearán entre personas que hayan realizado compras del producto “Raspatodo” en 
el departamento del Cauca a través de puntos físicos de venta y oficinas físicas de ACERTEMOS, de tal forma 
que, en cada uno de dichos puntos y oficinas de ACERTEMOS se habilitarán buzones para que los clientes 
depositen las colillas no ganadoras de su(s) compra(s), después de sus respectivos sorteos y de conocer que 
en efecto no son ganadores (siempre que se encuentren dentro de la vigencia del promocional).   
 

3. Los anteriores premios se sortearán conforme a la tabla de distribución de premios dispuesta en los presentes 
términos y condiciones.   
 

4. Los clientes deben haber diligenciado las colillas no ganadoras de su(s) compra(s) con sus datos de identificación 
y contacto de manera completa y correcta, debiendo, como mínimo, indicar la siguiente información según 
aplique: nombres y apellidos, tipo de identificación, número de identificación, dirección y teléfono. En 
caso de encontrarse inconsistencias o diferencias entre los datos de identificación de la persona referenciada en 
la colilla y los datos de identificación de la persona que se presente a reclamar el premio como ganador (por 
ejemplo, diferentes nombres o diferentes números de identificación), LA FORTUNA S.A. podrá abstenerse de 
entregar el premio respectivo y optar por realizar nuevamente el sorteo, con el fin de garantizar su seguridad y 
transparencia. 
 

5. El traslado de los premios hasta el domicilio del ganador estará a cargo del mismo ganador. 
 

6. Las colillas recolectadas en todas las zonas del departamento del cauca serán enviadas y repartidas entre los 
municipios de Santander de Quilichao, Puerto Tejada, Popayán, Piendamó, El Bordo y Guapi para realizar los 
sorteos correspondientes, lo anterior, así: 
 
a) Para la zona Norte los sorteos se adelantarán en el municipio de Santander de Quilichao.  
b) Para la zona Centro los sorteos se adelantarán en el municipio de Popayán. 
c) Para la zona Sur los sorteos se realizarán en el municipio de El Bordo. 
d) Para la zona occidente los sorteos se adelantarán en el municipio de Guapi. 
e) para la zona oriente los sorteos se adelantarán en el municipio de Piendamó. 
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7. La distribución de los premios entre los municipios será la siguiente: 

DISTRIBUCIÓN PREMIOS 

Premio Santander Puerto Tejada Popayán Piendamó El 
Bordo 

Guapi Total 

Televisor 43"     1       1 

Minibar 1           1 

Barra de sonido   1     1   2 

Cámara instantánea       1   1 2 

Rasuradora 2 2 2 2 2 1 11 

TOTAL 17 

 

8. Los sorteos de las rasuradoras se realizarán en las siguientes fechas y horarios:  

Fechas sorteo Oficina y hora de sorteo 
# rasuradoras a 

sortear 

12 de abril 

Santander de Quilichao, oficina principal ubicada en calle 4 # 10 
– 22 a las 5:00PM 

1 

Puerto Tejada oficina principal ubicada en calle 16 # 19- 34 a 
las 5:00PM 

1 

Popayán en la oficina principal ubicada en la carrera 7 # 6-42 
centro a las 5:00PM 

1 

Piendamó en la oficina principal ubicada carrera 4A # 8-98 local 
2 a las 5:00PM 

1 

  El Bordo oficina principal ubicada en avenida Panamericana # 
4-17 5:00PM 

1 

En la oficina principal de Acertemos en el municipio de Guapi 
ubicada en la carrera 2 # 8 – 43 a las 5:00PM 

1 

3 de mayo 

Popayán en la oficina principal ubicada en la carrera 7 # 6-42 
centro a las 5:00PM 

1 

 Piendamó en la oficina principal ubicada carrera 4A # 8-98 
local 2 a las 5:00PM 

1 

  El Bordo oficina principal ubicada en avenida Panamericana # 
4-17 a las 5:00PM 

1 

En la oficina principal de Acertemos en el municipio de Guapi 
ubicada en la carrera 2 # 8 – 43 a las 5:00PM 

0 

Santander de Quilichao, oficina principal ubicada en calle 4 # 10 
– 22 a las 5:00PM 

1 

Puerto Tejada oficina principal ubicada en calle 16 # 19- 34 a 
las 5:00PM 

1 

TOTAL RASURADORAS 11 
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9. El sorteo de los demás premios se realizará en la siguiente fecha y horario(s):  

Fecha 
sorteo 

Oficina y hora de sorteo 
Premio por 

sortear 
# Premios 

 
17 de mayo 

2024 

Santander de Quilichao, oficina principal ubicada en 
calle 4 # 10       22ª las 5:00PM 

Minibar 
1 

Puerto Tejada oficina principal ubicada en calle 16 # 
19- 34  a las 5:00PM 

Barra de sonido 
1 

Popayán en la oficina principal ubicada en la carrera 7 
# 6-42 centro a las 5:00PM 

Televisor 43" 
1 

El Bordo oficina principal ubicada en avenida 
Panamericana # 4-17 a las 5:00PM 

Barra de sonido 
1 

En la oficina principal de Acertemos en el municipio 
de Guapi ubicada en la carrera 2 # 8 – 43 a las 

5:00PM  

Cámara 
instantánea 

1 

Piendamó en la oficina principal ubicada carrera 4A # 
8-98 local 2 a las 5:00PM 

Cámara 
instantánea 1 

TOTAL PREMIOS 6 

 

10. Los clientes pueden asistir a las oficinas y presenciar los sorteos. Los clientes que no puedan asistir a las oficinas 
principales pueden conocer los ganadores accediendo a las redes sociales de ACERTEMOS, a saber, Instagram 
@acertemos      https://instagram.com/acertemos?igshid=MzRlODBiNWFlZA      Facebook @acertemos      
https://www.facebook.com/acertemos/?locale=es_LA         

11. Los sorteos aplican únicamente para compras físicas realizadas en el departamento del Cauca. 
12. Los colaboradores y colocadores de ACERTEMOS (LA FORTUNA S.A.) no podrán participar en los sorteos al 

igual que sus familiares hasta tercer grado de consanguinidad.  
13. Si un cliente no desea el premio, deberá dejar por escrito su decisión. En caso de que el cliente ganador no 

reclame el premio o no responda a los llamados de ACERTEMOS (LA FORTUNA S.A.) para recoger el premio 
dentro de un término de treinta (30) días calendario al sorteo respectivo, se entiende que el cliente ganador 
desiste del premio.  

14. Los premios no podrán ser canjeados por dinero en efectivo. 
15. Una misma persona no puede ser ganadora dos o más veces del presente promocional, si sale favorecida en 

más de una oportunidad se le otorgara únicamente el primer premio ganador. 
16. Se reitera que, en caso de encontrarse inconsistencias o diferencias entre los datos de identificación de la 

persona referenciada en la colilla y los datos de identificación de la persona que se presente a reclamar el premio 
como ganador (por ejemplo, diferentes nombres o diferentes números de identificación), ACERTEMOS (LA 
FORTUNA S.A.)  podrá abstenerse de entregar el premio respectivo y optar por realizar nuevamente el sorteo, 
con el fin de garantizar su seguridad y transparencia. En este escenario, ACERTEMOS (LA FORTUNA S.A.) 
comunicará al público la situación presentada y de no poder elegir inmediatamente otro ganador que cumpla con 
los presentes TYC, procederá a informar a los clientes la nueva fecha, hora y lugar del sorteo.  

17. Actividad válida para mayores de 18 años.  
18. Este promocional aplica sólo para el producto Raspatodo 
19. Vigencia del promocional: El promocional “Todo con Raspatodo” cobijará de manera general las compras que 

sean realizadas del 15 marzo al 17 de mayo de 2024, no obstante, se aclara que para los sorteos de las 
rasuradoras la vigencia del promocional será del 15 de marzo hasta el 3 de mayo de 2024.   

20. ACERTEMOS (LA FORTUNA S.A.) se reserva el derecho de prorrogar el plazo de vigencia del presente sorteo, 
suspenderlo o modificar los términos y condiciones de este, por decisión unilateral, informando de lo precedente 
a los clientes por el mismo medio en que publico el sorteo con por lo menos dos (2) días calendario de 
anterioridad a la fecha en que se pretende opere la suspensión o modificación respectiva.  

 

https://instagram.com/acertemos?igshid=MzRlODBiNWFlZA
https://www.facebook.com/acertemos/?locale=es_LA

